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·C}·· , QuQ, mm11anto tnformo Nº 79-2015-CONCYTEC-OGA-OL, el Jefe (e1 de la Olacma de 
,v ·0 ogjstica de la Oñcina General de Admmlstrnc1ón. propone Ja modiñcacón dfrt Plan A11ua1 ue 
i . :O i ntrataciones del CONCYTEC para al Afio l-rscal 2015, sohotanoo quu se Incluya un ~O 1) oroceso 
.~il>.. {!',efe selección pero la 'Contratación de un SCMClo que reauco trabajos do desarrollo ce software 
'-V°l"-:~~··f!l~} para contar con un sistema do estímulos tnbutanos por 9<1stos l+0+1 '. 91 mismo que corresponde a 

un;;t Ad1uelk<1cl611 de Menor Cuantía Denvada de la Ad¡udicacion Directa Seíecuva Nº 008-2014· 
CONCYTEC·OGA, con un valor referencial de SI. 17B.416.00 (Ciento sotoma 'I Ocho Mii 

. Cuatroclentos Olectséls y 00i100 NuG>•os Soles). conlorme ;it e-s.10010 de mercado reilhz<1do. 
-;:,~C )~e si mismo solicita que se excluya un (O 1) proceso de selección. con numero do referencia 14 del 

.'- . ·n. ~AC,_ referido a la co~tralac1ón de la ·consultoría. do Fortalecimiento del Programa P1esupuestal 
~ E-1D GAco ¡¡¡r;,015. por el valor esnmeoo de S1. 39.999 00 (Treinta y Nueve •hl No•1cc1cntos No.,onta y Nueve 
·.,,,./ <1'4·. con 001100 Nuevos Soles). el mi-sino que corresponde a una Adjud1cac1ó11 du Mcino: Cuautía. 

· .. 1~·~-· <Jebido a que la retenda consuuorla sera erocuaoa por el personal ele la Oliona General ce 
Pla nearni ente y Presupuesto; 

Que, el Numeral 6.3 del Acapue VI 'Disposrcrones Especificas' de la Direcnva Nº 005-2009- 
o't'\t 'Y)' OSCEfCO denommada "Plan Anual de Contrataoores' aprobada mediante Resolución W 169· 

(.;~ ~ 09-0SC!;;lPRE (en ocelante. la Directival -emrnca por el Oíganismo Supervisor de las 
'··f.- F~io nlralaciones del Estado- establece que para toda modñieeción del Plan Anual de Contrataciones &" .. ,,.r .sullan ;;iplicables las normas qLIB n~1en para su aprobación en lo refendo a SlJ elaboración y 

~ótLf:ll!...f<'. ;o~lOllldo. inciuy1mdo lo rel.cic1onad(J con la venfruacrón óel :;u~lenl~ prusupuustal cormspon~1onl0. 
, el instrumento de aprobación y rnecarnsrnos y opo-tumdad de dicho mstrurnantc en el Sistema 

/,.i.~~y,.. Eleclrónlco de Contrataclones <.ll'll Estado - SEACE; 
.0'(. \ ~ 
V· r , _/_.ÁJ'. ... _ , Que, mediante Resolucron de Secrelana General N" 03-2015-CONCYTEC-SG, de íecna 23 
~ ll¡llm~EG!lf,·, de enero ool 2015, se aorooo et Plan Anual IJtJ Conuutucioocs det Consejo Nacional de Cioncia, 
~~ .. ,_/' Tecnoioqia e Innovación Tecnológica. CONCYTEC para et Ano riscal 2015 con un total de catorce 
~- (1") procesos dé seleor.16n; 

Que, el Articulo 9° del Reglamento. establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá 
r rnochílcado por razones <.!ti a:;1gna~ón presupuesta o un caso do roprcqrameción de metas 

1 stltucronales: 1) cuando tenga que mchnr o ex1::lwr procesos rle selección o 1i) el valor referencial 
~~ , ~~ ·Ífiera. ~n más clt! v1m1llcir1co por darlo (25<-tr.) El+!"I vator eslím.H<lo y ello vam~ i,il tspo ele proceso da 

'··•111,,111.." selección: 

Que, de contomudad con lo eetaelecido en el Articulo 8' ce la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada oor Decreto Leg1slat1vo N' 1017 (en adelante. la ~eyJ, y el Articulo 8' do su 
Re~laméntu. aprobado por Decreto Supremo N. 18·1-:W08-Ef- (en adelante el Reglnrnento). es 
función <le cada enuoad etaborer su respectlvo Plan Ano;.:it de Contrataciones. el cual deberá prever 
todas las contrataciones de bienes. servicios y obras que se requieran durante el año fiscal con 
independencra del regimeíl QOO les regule o su fuente de Imancramíento, asi como de los montos 
esurnados y lipos de procesos de selección previstos El Pion Anual de Contrataciones es aprobado 
por el Tltuíar dol Pliego o la máxima Autondao Admln1strat1va do la Entidad, 

CONSIDERANDO: 

El lntorme Nº 79'-2015-CONCYTEC-OGA-OL. de fecha 8 do abril dol 2015. omitido paf ol 
Jofo (o} de la Otlcma do Loglstk:a de 1<1 Oficmo General de Acln11nlstr:icl6n. ast como 01 lntormo N• 
073.¿015-CONCYTEC-OGAJ, <'fü lecha 9 do aunl del 2015, orruudo por la Jefa (e¡ do la Oficina 
General de Aseso ria Juridice, y, 

VISTOS: 

RESOLUCIÓtJ DE: S~CR8ARiA Gtr-U:RAL ~v 1 (¡ .2015-CONCYTEC-SC 



Registre-se;· cornunlquesa. 

ArticlJlo 3º - Disponer la pubhcacroo Je la presente Resolución y su respectivo Anexo en el 
Po11a1 de Transparencra del Consejo Nacional de C1-0nc1a Tccnoloqsa e Innovación TecnológiC;il - 
CONCYTEC, debiendo ponerse a dlspos-c.cn liP. lc;s 1n1an;¡s;¡rjos en I¡:¡ Oficina de Logistica de la 
Ollclna Gecnel('ll (I?. A(lmlnislraclon oue se encuemca ubicada en calle Gnma1c10 élel Solar N" 346 éel 
distrito de Mirailore:s. de la pro·,inw1'i<lnnan;iin1mt111lF l 1mn, para su revisión o adquisición. 

Articulo 1°.- Aprobar la mccnícaoon del Plan Anual Lle Contrataciones del Consejo 
_0~· C.'-~ Nactonal ele Citinda, Te1:nolngiR e Innova-cien Tccnoloqrca - CONCYTEC para el Año Fiscal 2015. a 
:.. ·,-, in de incluir I' excluir los procesos de salec:c1on que se detallan en el Anexo a{ljunlo que turma 

~. . •o~ ana de IH presP.nle Resol1.1C1~n. 
-~, e. 

'iil:.,."'·'' ,.,tt'I' Art[culo 2•.- Encargar a la Oñcma n= Log1sUC<1 de la Oíicma G"3ntirál de Admtnístractón, la 
·" lmptemenlRr..ión y ejecución de I~ rr-odiñcación del Pian Anual de ContrRtaciones del Consejo 

Nacional de Cien<:ia, Tecnoloqia e trmcvaoon Tecnolngrr,.¡¡ - CQNCYTLC para el Año Fiscal 2015, 
asl cerno la pubtlcación de la preseme Reso ucu'.m y su Anexo 1~11 fil Sistema Electrónico de 
Contrataclonas del Estado - SfACF dentro ce los onco 151 días hábilas siguiP.nle-s a S\J 
aprobación. 

SE RESUELVE: 

DB contorrnldart con lo 1j1svues10 por el Di::.·c:n~lo Legislativo N" 1017 - Decreto Leglslauvo 
que aprueba la ley de Conlrataoone!> del Estado su Reglan>ento aprobado msdranta el oecreto 
Supremo N" 184-2008-EF y l<i Directiva W 005 2009-0SCEICD denom•nada "Plan Anual de 
Contrataciones" aprobada nieú1m11(-! R!-lRnt11.;;:16n N' 169-2009-0SCEi'PRE, 'l en uso de las 
racuhades dcl~gad<1s por la RewhJr.1on rle Prr;;s1oenc a N' CuJ' -2015-CONCYTEC-P: 

Que. rnedrantc Resolucltm d!-1 Pres1denc.a 1\1' 001 ·201.J-CüNCY l EC-P, de tecna 8 de 
enero del 2015, la Trtular de ta Em1dad tlclc:gó en la Seoi:;retaria General la faculloo de aerobar el 

J
·-1"1-'1'~0 Plan Anual de ComrntaooM:~ c1el CONCYTFC' y su rnoolñcatortas: 

~ RlO , C1.m_ ."1 visado del .Jefe (e} d~ ta Oficina d!'l Loglst1ca, de la Jefn de Is Oficina General do 
• Of " urn1mslracmn. del Jefe (e) de la Oficina Gen~r;il de Planeamiento y Presupuesto y de la Jeía {e) 
~; .'f'f' e la Oficma General de Asesoría Jurídica. 

'il;4 e.e. t_f!P~ 

Que. ~un el Numen;I 6 2 ce ta D11ecl!1.>e1, loda modificación del Plan Anual de 
Coutratacíones, sea por Inclusión y,oc HKr;ilJStón de afgun proceso de selección p;Ha la contratación 
oe hienes servicios y obras, d.uoorá ser aprobada en cuatcurer caso rncdsante ínssrurnento emitido 
por el Titular dC'l la Enhrlrirl o fun<.innBrio 17r P. que se hay<t dal~J<1do la aprobación del Plan Anual 
i:le Contrataciones 

Que. tenlando si1 cuentri In ílpmeoo oo: 01 Je•e (et úH 1<1 Oticma ce Log1sUC<'I. con la 
conformidad tle la Ji:¡fo de IR Ot1cma Genero' de Aunumsuacron, la Jefa (e) de ta Oficina General de 
Asesoría Jurídica medlante el documento r!el Visto, concluyo que la aµrcJll;;ición de la modificación 
del Pla11 Anual de Oonuatacroncs del CONCYTEC para el Año Fiscal 2015, se f;mr.iUen1r(I en et 
supuesto estabieckto erl e1 Articino 9º del Reglamento 

Que. la inclusión ~' exclusion rte tos referidos procesos do selecctón en el Plan Anual de 
comratactones (l~I CONCYTEC para el Año l1:;cal 2015 <;e ¡ustifica iécnicernente en lo señalado 
en el lnfrn-me Nº 79-2015-CONCYTEC-OC.A.-OL ernindo nor e~ Jefe \C) do la Oucrna de Loqistica dfl 
fa Olrc1r1<1 G•meral de Adrmoistración 

Oue. co11lmmti <1 lo señalado por el Jele (e) ele In Oñcina <le 1 oarstica d0 la Oficina Gern~ral 
<le AdmlnfStracrón. ef proceso de sereooon a ser mclurdo en el Plan Anval de Conuatacones del 
CüNCYI E;C p::ira el f\ño Fiscal 2015, cutmla con el Certifica<Jo de C1édilo Prasupeestario W 174- 
2015-0GPP, por la Fuente de· Fmaociarmento Recursos Ordmanos: 
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